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Fundación

CEDIS
coNvENIo MARco DE cooPERAcIÓN INTERINSTITUGIoNAL ENTRE LA
rurotcrór cEDts (cENTRo eARA EL DESARRoLLo E INTEGRACóN soctAl) y
LA uN¡vERslDlo luró¡oruA "GABRIEL RENÉ IüoRENo", SANTA cRUz DE LA
SIERRA. BOL¡VIA.

Consle por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la
TUXOICIÓI.I CEDIS (CENTRO PARA EL DESARROLLO E INTEGRACIÓT SOCIIT¡ Y rA

ul{lvERslDAD lurÓ¡ot¡ll "GABRIEL RENÉ MORENO", sujero at tenor de tas
siguientes cláusulas:

cLAusuLA eRIMERA.- (DE LAs eARTES tNTERVtNtEilTES).

1.1. Por una parte, FUNDAC¡ÓN CEOS (Gentro para el llesanollo e Integración
Social), instituc¡ón legalmente establecida en el país con personería reconocida
legalmente mediante la Resolución Administrativa No. 006/2021 del 08 de Junio de
2021 ologada por el Gobiemo Autónomo Departamental de Santa Cruz, de acuerdo
a fa Ley Departamental No. 50. Con domicilio legal en la Calle 24 de Septiembre No.
21, Edificio San N¡colás, 2do p¡so, oficina 2a, de esta ciudad. Con NIT 482378021
representada para el efecto por su PRESIDENTE de FUNDACION CEDIS (Centro
para el Desanollo e lntegración Social) el Sr. Freddy Ricardo Gutiénez Escobar,
con C.l. 4255402 L.P., de acuerdo a mandato que se tiene otorgado y constante en
Telimon¡o lnstrumenlo No.27812021 de fecha 27 de Abril del 2021, expedido en la
Notaria de Fe Pública No. 112 a cargo de la Notaria FABIOLA BARMNCOS del
Distrito Judiclal de Santa Cruz de la Siera, que en lo suc€sivo y a los fines del
presente @nven¡o se denominara "FUNDACION CED¡S"

Lá UN|IERSDA) A[ffÓilOilA 'GABREL RENÉ frcREfü', creada por Decreto
Supremo de 15 de Diciembre de 1879, con Sede Admin¡strativa ubicado en el
Campus Universitario, (UV - 13, 2do Anillo Av. 26 de febrero entre Av. Hernando
Sanabria 'Centenario', el ingreso por la calle Guatemala) de Santa Cruz de la Siena
- Bolivia, legalmente representado en este acto por el M.Sc. Vicente Remberlo
Cuellar Téllez, mayor de edd, hábil en toda forma de derecho, porlador con la
Cedula de ldentidad No 3857925 expedido en Santa Cruz, en su condic¡ón de Rector.
Legalmente posesionado en el cargo y des¡gnado mediante la Resolución C.E,U.
No. 30¡U2021 d€ fecha 15 días del mes de septiombre del año 2021 y Adta Posesión
de fecha 23 de septiembre del año 2021; quien, para fines del presente convenio,
que en adelante se denominará 'U.A.G.R.¡1.", conforme a las atribuc¡ones que le
confiere la Ley.

1.2.

cLAusuLA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES INST¡TUCIO¡¡ALES y futARCO LEGAL).

LA FUNDACIÓN CEDIS: Centro para el D,esa¡rol¡o e lntegración Social, nace de ras

inquieludes de profes¡onales de distintas discipl¡nas que han v¡sto la neces¡dad de dar
respuestas con estrategias innovadoras a demandas insat¡slechas de población y grupos

vulnerables y tendrá como área de inffuencia todos los mun¡cip¡os del Departamento de
Santa Cruz.

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo,4v,26 de febrero

Cel. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii@uaerm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La nrrr¡a de u¡ conve¡lo con dlítDlas iDstltudones loc¡|es, ¡acloDaLs G lrt€m¡clor¡ales, a través de los
obletlvos y co¡trproDlsos da L¡s pártés it¡tcrvt¡lantlr, háca que la fon¡¡ctón de L¡ educaclón $perlor de
la UAGRM, se fo¡¡¡e¡ pmhondes a ¡tuel pregrado y porgr¡do, s. b€¡eñclen con pmgraDas dc ,

Coopa¡aclón Académica, Cletr nca, lnvesttactó¡, I¡novaclób, Tacnológlc¡ y Cültural, sea la melor 
-

insdtüdón con cal¡de4 excelencta y édto p¡ra cl desamllo dc l¡ comu¡Idad d€ Sa[te Cn¡z de ta Slerra . IBolrvla-.. 
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CEDIS
La Fundación CEDIS: Centro para el Desarrollo e Integración Social, se proyecta como
referente reg¡onal experla en elrategias integrales de desarrollo soc¡oeconóm¡co innovaoor,
promov¡endo capacidades frente a situaciones de vulnerabilidad y riesgo social. Nuestra
Misión trabajar en el d¡seño e ¡mplementac¡ón en elralegias integrales de desarrollo
socioeconómico e ¡nnovador en educación, justicia, salud, medioambiente, seguridad
alimentaria y otras que demandan en el Departamento de Santa Cruz.

oBJETlvo GEi{ERAL: contribuir al desanollo socioeconómico integral, de personas
naturales y jurídicas a través del diseño e implementación de estrategias en las áreas de
educación, just¡cia, salud, med¡oamb¡ente, seguridad alimentaria y otras, en el departamento
de santa cruz logrando ¡mplementaf programas y proyectos que mejofen contextos de vida.

oBJEnVO ESPEC¡FICOS:

a) Diseñar elrategias, program¿¡:i y proyectos en áreas de salud, educación, medio
ambiente, seguridad alimentaria, justicia y otras que se requteran.

b) Dirigir y coordinar procesos de planificación y ejecución de proyectos y programas de
manera coordinada con gobiemos Depaftamentales, Municipales, organizaciones
Territoriales de Base (orB's), Agrupac¡ones sociares der Lugar (ASL) y con
comunidades Originarias Campesinas.

c) Contribuir en la implementac¡ón de espacios y servicios para la resoluc¡ón alternaliva oe
conflictos, mediante conc¡l¡ac¡ón y arbitraje extrajud¡cial, promoviendo la aplicación de
justicia y práclices restau retivas.

d) Propiciar conjuntamente con las organizaciones ieritoriales de base (orB,s), proyectos
sociales y productivos. Integrarse con organizaciones s¡milares y/o af¡nes a nivel
nacional e ¡ntemacional.

e) Buscar medios de apoyo económicos financ¡ados por organismos nacionales e
¡nternacionales d€ fomento al desarrollo locel público o privado y otras fuentes.

PROGRAMAS A DESARROLLAR

salud: El área de salud busca fortalecer la salud comunitaria pon¡endo énfasis en ¡a
prevención antes que la curación hasta el nivel de áención primaria.
Educación: el área de educación pretende fortalecer la educación formal y alternativa con
enfoque para la empleabilidad y el emprendedurismo.
Med¡o amb¡onte: El área de medio ambiente busca la preservación y el cuidado del entorno
natural contando con la participac¡ón prioritar¡a de la comunidad.
seguridad alimentaria: El área de la seguridad al¡mentaria busca la orientac¡ón de ta
comun¡dad hacía la promoc¡ón y desanollo para la producc¡ón de alimentos de fácil acceso y
a bajo costo.
Acceso a Justicia: ante la probremát¡ca de la excesiva carga procesar se prantea ra
implementación de espacios de concitiación extra judic¡at, promov¡endo la aplicación oejusticia y prác{icas restaurat¡vas, coordinando con las autoridades compeientes para
consolidar a la Fundación como un @nlro de conciliación exrajudiciál acreditaoo,
asesoram¡ento y patrocinio legal a las personas de escasos Íecufsos de manera gratuita.

Edif. Central Rectorado Administrarivo Casilla de Correo N. 702
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero Santa Cruz de la Sierra _ Boliv¡a

Cel. [591-3) 72189349 E-mail: convcnios ii@u¡srm.edu.boI
\ LafÍEa de un cotrveo¡o con dlst¡¡tas lnstttuclonF local6. ¡r¿cloralcs e lnten¡aclorales, a t¡avés de los\- obletivos y cornpromlsos de las pattes lntervlnlentes, hacaqu€ l,¡ formacló¡¡ dé la ua"oá0" *p."fo" a"l. UAGRM, se fomten prcfesto.n¿|es 

-a 
¡Ivel pr€trado V dos¿ndo,,e bc|t€fcten 

"o, 
f-fr.r, a"Coopéracló¡r A.adémica, Clentff,c., _fnve$fg.dótr-, to,¡ov-¡;óo; feoológtca y Cutuá, *.-f";"¡áihstltudón co!¡ cálldad, excelencla y érdto para el desarmllo de i¡ .oEr|¡tr|dad de saÍta cruz de la Ste¡á -Bollvla...
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Fundación RECToRADo

CEDIS
2.1. LA UNIVERISDIO ¡UrÓtOtt¡A GABRTEL RENE ÍÍORENO, fue creada mediante

D€creto Supremo emilido el 15 de diciembre d€ 1879, conEtituyendo el lV Distrito
universitario de la República de Bolivia que comprendía de los Departamentos oe
Beni y Santa Cruz. El | 1 de enero de '1880 se declaró insialada la Univers¡dad, con
sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, es una institución estatal de
educac¡ón superior, de derecho público, dotada de personería jurídica, patrimonio
propio; autonomía: académica, administrat¡va, cconómica y nomat¡va en coherencia
con los preceptos constituc¡onales del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La U.A,G.R.M., comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y Latinoamérica
t¡ene la tarea de contribuir al desarollo de la soc¡edad mediante la producción de
conocimientos científ¡cos, la formación de profesionales de excelenc¡a, ta
transferencia tecnológica, la part¡cipac¡ón acfiva en las luchas sociales por el
bienestar de todos, la promoción cultural y el resguardo de las múltiples identidades
que hacen la Bol¡via de hoy, iiene la misión de "Formar profesionales con la finalidad
de contribuir al desarrollo humano sostenible de la sociedad y de la región, med¡ante
la invest¡gación científi co-tecnolfu ica y la extensión universitaria".

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilustre pensaoor,
historiador y l¡terato Bol¡viano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12 Facullades y
6 Facuhades Integrales, 5 Un¡dades Académicas, 6 D¡recciones Universitarias,
donde se imparten 65 programas de formac¡ón profesional, de las cuales ofrece más
de 56 caneras, a nivel de licenc¡atura y como 9 caneras a nivel técn¡co superior en
las diferentes áreas del conoc¡miento, en las modalidades: presencial y a distancia.
También tenemos 25 Centros de Inveligación, una planta de más lgOO docentes y
1 500 administfativos, en sus aulas se forman alrededor de 1 15,ooo estudiantes. con
ello, adEmás de preparar académicamente a los estud¡antes, se efectúan trabajos de
investigación e interacción soc¡al, con recursos económicos propios, del impuesto a
los hidrocarburos y de la cooperac¡ón intemacional. Ac{ualmente la U.A.G.R.M_, es la
principal referencia de formación superior en el Departamerfo de Sanla Cruz.

La UAGRM, tiene entre sus objetivos fomar profes¡onales a n¡vel de pregrado y
postgrado út¡les a la comunidad, con cal¡dad, excelencia y alto sentido de ética y
difundir el conoc¡m¡ento científico con plena libertad de pensam¡ento, sentido crítico y
analítico, orientados a una adeq¡ada comprensión de los fenómenos de interés
académico, social y cullural. La U.A.G.R. ., tiene la responsab¡l¡dad de velar por el
buen desanollo de todos los fac{ores que hacen a la educación superior, procurando
elevar continuamente la calidad educativa.

La U'A'G'R.M.' a través de la extensión y la ¡nteracc¡ón soc¡al universitaria,
constiluyen el instrumento med¡ante el cual la formación profesional, se complementa
con la investigación, asesoram¡ento y capacitación por medio de cursos, talleres y
otras fomas de intervenc¡ón. La extensión universitaria y cultural está destinada para
atender diversas demandas sociales en dist¡ntas regiones y departamento de Bolivia.

Edif. Centr¿l Rectorado Administrativo Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - BoliviaCampus Universitario W, 13 2do. Anillo. Av. 26 de febrero

Cel. {591-3) 72189349 E-mail: convenios ii@uagrm.edu.bo

L¡ fl¡rna de |¡B ca¡venlo cor dlatl¡tas tnstltuciones loaales, n¡cloÍ¿Ics e ltrtamacloúalc¡, e través de los
obletlvos y oornprcDlsos de ¡as partas lntarvlntertas, hace qué ¡a forñaclóD de l,¡ edücaclóú srrpcrlo¡ de
l¿ UAGRü, se formcD profcdo¡¿les ¡ ¡lvc¡ pÉgndo y poqre, r. bencf,cleD coo progáuas de
Cooperaclóú Ac¡démlc¿, Cl€DdRca l¡ycsdgaclóo, hr¡oy¡c,lóD, T.roológ¡c. y Culo¡r¡|, sci la me¡or
lDstlt¡dón cotr callda4 exc€le¡ct¡ y éxito pera el dB.rrollo de l,¡ coEunldad dc s.nta cruz de la sleá .
Eol|vi¡-.
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Fundación RECToRADo

CEDIS
mlnco JUniorco:

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados en la
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, consagrado en el artículo g2o; así
como los establecidos en el Artículo 5 y 6, del Estatuto Orgánico de la Univeridad Boliviana
y la Res. Rec. N' 473 - 2O1'l del Reglamento Inlemo para la Suscripción de Convenios
vigente en la UAGRM.

Resofución Administrativa No. 006/2021 del 08 de Junio de 2021 otoeada por el Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz, de acuerdo a la Ley Departamenlal No. 50

ACUERDAN:

cLAusuLA TERCERA.- (OBJETO OEL CONVENTO).

La UAGRM y la FUNDACIÓN CEDIS se comprometen a fomentar los lazos
interinslitucionales par¿¡ promover a través de programas y proyec{os el desanollo regional y
local de nuestra región para beneficio de la c¡udadanía; el accesos a programas y proyectos
de la cooperación ¡ntemac¡onal en el campo de las ciencias soc¡ales y humanísticas,
c¡enc¡as naturales y exac{as, ciencias económicas y contables; el desarrollo de experienctas
de construcc¡ón de conocimientos en el marco de los procesos de dialogo e integración para
el desanollo local y comunilario; Ejecutar proyecfos y programas en las dilintas áreas de
conocimiento de manera mamcomunada; Fortalecer las capacidades y hab¡lidades de
estudiantes y docentes a través de activ¡dades de extensión, ferias del conoc¡miento,
laboratorios e incubadora de empresas, bolsa de empleo, capacitación, otros que estén
orientadas a procesos de innovac¡ón.

cLÁusuLA cuARTA. - (COMpROiflSOS yro APORTES DE CADA pARTEl.

Con sujeción a las leyes y regulaciones exilentes en cada una de ellas. La UAGRM y el
CEDIS, harán esfuezos para lograr las siguientes formas de cooperación:

4,1, La FUITIDACIÓN CEDIS, se compromete a:

a) Delegar y acreditEr a una Comisión Técnica para el cumplimiento del presente
Convenio.

b) Coordinar con la UNIVERSTDAD AUTóNOfutA "GABR|EL RENE mORENO',, et apoyo
técnico y profesional en el diseño, elaboración gestión y ejecuc¡ón de proyectos y
programas.

c) Proporcionar apoyo togístico a ta UNTVERSTDAD AUTóNOilA GABRTEL RENE
MOREI{O, en la realización de acuerdos interinstituc¡onales, para la gestión financiera
ante organismo de cooperación.

d) Gestionar los proyeclos y prcrgramas acordes ante organ¡smos de cooperación
internacional y entidades de financ¡amiento para el desanollo.

4.2. La UNIVERSTDAO AUTÓNO¡|A GABRTEL RENE ilORENO, se compromete a:

Edif. Central Rectorado Administratiyo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo,4v.26 de febrero

Cel. [59]-3) 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.b(l

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La nrrra de ün convenlo cor dkd¡tas hstttücloncs local6, naclonáles c htemaclonales, a i¡avés dé los
oblcdvos y co|npromlsos dG la3 p¡rtér httrrvintc¡tas, b¿cé que l,a forrrectó¡ dr l¡ edr¡aaclón q¡pcrtor dc ,

la UAGR¡{, se br¡¡Gn p¡oHoúd€s a nlvcl p¡rgr¡do y postgr¿do, sé be¡eñclcn coD pro*TaDa, de
Cooperacló¡ Académlc¿, Ctetrdnc4 t¡vcldgacló¡, h¡oe¡cló¡, T..ndógtca y Cultural, sei la melor
lnsdtudón clD c.lld¡4 exceLod¡ y édto p¡r? et d€sarro[o de l¡ coD¡ol¿¡¿ ¿L sa¡ta cn¡z de ta slerá -
Bollvta..,
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Fundación REcroRADo

GEDIS
a) Delegar y acreditar a una Gomisión Técnica para el cumplimiento del presente

Convenio.
b) Cooperar técnicamenie, logísticamente y legalmente en la gestión de acuerdos con

instituciones públicas y privadas.
c) Convocar a las ¡nstanc¡as y responsables de acuerdo a las necesidades de los

proyectos y progmma acordados
d) Facil¡tar acceso a espacios € ¡nfraestruc{ura necesaria para la ejecución de proyectos y

programas para benef¡c¡o de la comunidad universitaria y ciudadanía.

cLÁusuLA QurNTA.- (FrNAr{CtAttENTO}.

Las partes reconocen que una cooperación inierinslitucional bilateral exitosa requiere del
acceso a los recursos financieros para llevarla a cabo; por lo que UAGRM y la FUNDACIóN
CEDIS, están de acuerdo en realizar gest¡ones conjuntas; o por separado, ante las agencias
nacionales o intemac¡onales en procura de los fondos requeridos. Asimismo, las parles
están de acuerdo en llevar a cabo ún¡camente aquellas acc¡ones de cooperación
previamente aprobadas y para las que exista la conespondiente asignación de fondos.

cLAusuLA sExrA.- (fsEcANtsrsos DE FuNclol{AfrilENTo}.

El Comité Coordinador será el encargado de vigilar el cumplimiento de todos los objetivos y
fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de conc¡l¡ación a las
diferenc¡as que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y controversias que
lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las cláusulas contenidas en el
presente conven¡o, serán resuttas de común acuedo enlre las partes.

LA FUNDACIÓN CEOIS (CENTRO PARA EL DESARROLLO E INTEGRAC'éN SOCIAL)
Facilitará información a la U.A.GR.M., para encarar proyectos, programas de desarrollo,
investigación, práclicas, capacitac¡ones y otras de formación en las diferentes
¡nvestigaciones e innovaciones que se desanollen.

El Comité Coordinador se reunirá con la frecuenc¡a que considere conven¡ente.

cLAusuLA sÉpnilA.- (BEl.rEFlctARtos).

Serán benef¡ciarios del presente convenio:

A) FUNDACIÓN CEDIS (CENTRO PARA
SOCIAL), y Red de Voluntariado

EL DESARROLLO E INTEGRACIÓN

b) Estudiantes y/o Docentes de la UAGRM en etapa fomación profesional.
c) Comunidad y ciudadanía.

cLA USULA OCTAVA.- (firECAl{tSfitOS PARA RESOLUCÉN}.

El presente Convenio podÉ ser resuelto o concluido, cuando @ncuna el incumplimiento a
las cláusulas y condiciones generales dol conven¡o será causal de la rEscisión de las
sigu¡entes:

Edif. Central Rectorado Ad ministrativo Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - BoliviaCampus Universitario UV, 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero

Cel. (591-3) 72 189349 E-mail: conven i¡rs ii(du¡grm.e¡lr¡.br ¡

La nrlt|a de uú convenio con dl¡dDtas i¡sdtüclor¡as locales, Dado¡alcs e lnteraacio¡ales, ¿ través de los
obledvos y clrnpromlsos dc las D¡rtcs ¡¡t€rvl ent g h¡ce qua ta forrn clón de l¡ aduc¿clór e¡pe¡lor de
le UAGRü, s€ forrneD profodoDdas a trivcl pEgrado y ¡|o!fg".lo, sa b€t|eñclcr con p¡ogr.añás de
Coopcracló¡ AcadéDlca CIc¡df,c¿ l¡vcstlgacló¡, Inooe¡ctó¡, Tc.lo|ódca y Cultur¿|, se. la mélor
lnslrtüdón c¡n callda4 er.€lcDcta 

', 
éx|to para.l d.sarollo dc l¡ codr.dd¡d dé S.¡tta Cn¡z dc l¡ Stcrf¡ .

Bollvla-.
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CEDIS
1, Por cumpl¡m¡ento del objeto del mnvenio.
2. Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas, obligaciones y compromisos asumidos

en el presente convenio;
3. Por decisión de una de las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aviso

escrito a la contraparte, notit¡cándola con noventa (90) días de anticipación;
4. Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento fimado por los

representantes legales de las partes;

5. Por fueza mayor o caso fortuito deb¡damente comprobados o que imposibiliten su
cumplimiento.

Se entiende por fueza mayor al obstáculo externo, imprev¡sto e inevitable que origina una
fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incend¡os,
¡nundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuilo al obstáculo intemo atribuible al hombre, imprevislo o
inevitable, proveniente de las cond¡c¡ones mismas en que la obl¡gac¡ón debía ser cumplida
(ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluclones, etc.).

cLÁusuLA NovENA.- (MECANTSMOS DE CONTROLI.

Las personas responsables de la coordinación del presente Convenio seÉn el Presidente
por ta FUNDACTÓN CED|S (CENTRO PARA EL DESARROLLO E |NTEGRAC|ÓN SOCTAL)
y aquel que la UAGRM designe al efecto, deb¡endo comunicar a la FUNDACIÓN CEDIS
(CENTRO PARA EL DESARROLLO E INTEGMCIÓN SOCIAL) dicho exrremo.

Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notíficación que deba cursarse entre
las mismas, se efectuara por escrito de acucrdo al procedimiento siguicnte:

9.1 . Mediante cartas, simples o notariales, presenladas o enviadas en los domicilios
señalados en esta Cláusula. Las cartas se cons¡derarán cursadas en las fechas de
recepción de las mismas, de conformidad con el sello de recepción, o en el caso de
notificaciones o comunicaciones env¡ádes medianle fax. con la confirmación
elec{rónica de haberse recibido la comun¡cación.

9.2. Todas las notificaciones o comunicaciones previstas en esle Convenio deberán
hacerse por escrito, env¡adas a las d¡recc¡ones o números de fax que se indican a
continuación, directamente por las partes o mediante tax confirmado.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICAC!ÓN:

A Ia FUNDACIÓN: DOITIICILIO LEGAL
Dirección: Calle 24 de Sepüembre No. 21 2do piso, oficina 2A
Edificio: San Nicolás
celular: 7496243E
E-mail : fundac¡onced¡sscz@gmail.com
Santa Cruz - Bol¡via.

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitarlo UV. 13 zdo. Anillo,4v.26 de feb¡ero

Cel. (591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(du¡grm.edu.ho

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de ¡a Sierra - Bolivia

I¡ flrm¿ de ü¡ co¡verlo co¡ distlnlas lrsdtucto¡es localcs, naclon¿lcs e litemaclo[aleq a ]ravós dc los
obletlvos y conDror¡lros de l,as part6 lntervtrleDtcs, hace que l,a forrúaaiór dé te educaclóú g¡perio¡ de
la UAGRM, s¿ fomre¡ p¡ofeslorales ¡ nlyel prcgrado y postgr¿do, s. be¡eñclen co¡ Progranás de
Coop.r¿cló¡ A.¿démlca, Clc¡tdncá, InvestlgaclóD, lDrovaclóú, 

"c.rológlc¿ 
y Cultur.l, ica la Delor

lústltudó¡ coD calldad, elcdencla y édto p.¡a el dcsar¡olo dG la coEunld¿d de S..¡t¡ Cn , dG l¿ Stcrr. .
Bollvta-.
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Fundación

CEDIS
A Ia UNIVERSIDAD: RECTORADO

Dirección: Edificio Administrat¡vo Ubicedo Camous
Universitario, UV 13 en el 2eAnilb (Av. 26 de Febrero).
Casilla N'702
Teléfono: 337-6320; 337-2898
Fax: (591-3) 337-2256
E-mail: rectorado@uaqrm.edu.bo
Ciudad: Sanla Cruz - Bolivía

o Ef los conúormarán el denominado ,'Comité Coo¡dinadof'

CLAUSULA DÉCHA.. (NATURALEZA DEL CONVENIOI.

El presente Convenio, tiene como única finalidad colaboración interinstitucional oara ra
¡mplemenlación de programas y proyeclos en las dist¡ntas áreas del conocimiento, través de
programas de los programas y áreas de trabajo de la FUNDAcIÓru c¡ols y de fac¡litar el
apoyo necesario para la gestión de fnanciamiento de los programas y proyec{os encarados
cfe manera mancomunada programadas, para los (estudiantes, docentes y comunidad) de la
UNIVERSIDAD.

cLAusuLA DÉc[tA pRtfitERA.- (puBLtctDAD DE TRABAJOS REALTZADOS).

Si como resultado de las acciones desanolladas de conformidad con el presenle Convenlo,
s€ g€neran produclos d€ valor comercial y/o derechoe de propiedad intelectual, ástos s€
regirán por la leg¡slación nacional aplicable en la materia; así como lo estipulado en el
Reglamento Intemo de Suscripción de Conven¡os de la UAGRM.

Ambas inlituciones podrán ulilizar libremente la información intercambiada en virtud del
presente convenio, exceplo en aquellos casos en que algunas de las instituciones
establezca restricciones o dispos¡ciones para su uso o difusión. Dicha ¡nformaclón podrá ser
transferida, previo consentimiento por escrito.

cLAusuLA DEct¡tA SEGUI{DA.- (VtcENClA DEL CONVENTO).

Esle convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su ügencn, a
F3rtlr_de la fecha en que sea homologado y resolución del ltustre Consejo Universitário de ta
UAGRM, ya podrán empezar con las ac{ividades acordadas en el convenio.

El convenio pod.rá ser renovado Bor lqn Deríodo similar. mediante comun¡cación escrita oe
Ias oartes. por lo menos con seis (6) meses de anticipaciél-lá techálropuEstá-para
term¡narlo.

En tal caso, se tiene entendido que todas las ac*ividades que ya estén en desanollo serán
concluidas según había sido acordado.

CLAUSULA DÉCIÍIIA TERCERA.. (FORMAS OE RESOLVER OIFERENCIAS O
MOD|FTCACtONES).

cualqu¡er variación, enm¡enda, modificación o ampliar las cláusulas de este convenio. será a
través de una adenda respediva, las mismas que fomarán parte ¡ntegrante e ¡ndisoluble del

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario tIV' 13 zdo. Anilto, Av.26 de febrero

Cel. (591-3) 72189349 E-mail: (onvcnios ii(du.¡g¡m.edu.bo

Casilla de Correo N.702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

la ñrrúa de un cotrve¡ro con disd¡tes in"tr¡¡ciorea lo@las, úecioD¡lca é Intemacro¡ale., a través de los
obtetlvos y co'proüdsos de ras partes r¡tervr¡rentas, háce que r¿ fornacró¡ de ra educaáón supenor áel¡ UAGRlf, sé fontren p¡ofcdo¡¡les ¿ nlvcl pr€gEdo y p"s¡gnd", ¡e b.n dcletr con pmg;rnas deCoop.r¡cló¡ Ac.déDtc¡, Cteldñc¡. t'lsdgaclón, l¡¡or¡¡ctó¡, Tco@lc. y Cultur¡I, sea- Ja n€lor
l¡stltudóD cotr callda4 e¡'"reñr¡ y érrto p¡ra el d6.rrono dG r¡ omu¡¡¿¡d di sa¡t¡ cruz de r¡ stcá .
Bollvta...
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CEDIS
presente Convenio, se prccederá previa solicitud por escrito de una de las partes
suscribientes y deb¡damente f¡rmado por sus representantes legales, fundamentando y
expon¡endo los mol¡vos, siempre y cuando no 6€ afecte al fondo d€l Convenio.

cLAusuLA DEcmA cuARTA.- (coNTRovERstAs).

Las PARTES se comprometen a agotar todos los med¡os para resolver de manera directa y
amistosa, todas las controversias o diferencias relativas a este acuerdo y a su ejecución,
liquidac¡ón e ¡nterpretación, se resolverán en primera ¡nstancia mediante €l trato directo
entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención, comprometiéndose a
brindar sus mejores esfuezos para lograr una solución armoniosa, en atención al espíritu de
colaboración mutua que anima a las parles en la ce¡ebrac¡ón del presente acuerdo.

cLAusulA DEcrilrA QUTNTA.. (CONSE¡tTtfiilE1{TOf.

LAS PARTES citadas en la cláusula primera, debidamente enteradas del alcance, conten¡do
y fuerza legal del presente acuerdo, man¡fiestan su plena aceptac¡ón y con lo expuesto, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas a los litulares suscribientes, el ll.Sc. V¡cente
Remberto Cuella¡ Téllez, en su calidad de Rector en representac¡ón de la UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA "GABR|EL ne¡E ffOne¡O", y por te otra parre, et Señor, Abg. L¡c. Froddy
Ricardo Guüérrez Escobar, en su calidad de Presidente, en representación de la
FUNDACIÓN CEDIS (CENTRO PARA EL DESARROLLO E II{TEGRACóN S@IAL, IAS
PARTES SUSCR¡BIEI{TE dan su absoluta confomidad con los tém¡nos y condic¡ones de
esle convenio de alianza elratég¡ca, en señal y obligándose a su fiel y estric{o
cumplim¡ento, EN FE DE LO CUAL suscriben el Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal
Académica de Investigadón, en cuat¡o coplas eJemplat€s en €pañol, de ¡dént¡co
conten¡do y un solo tenor y para un solo efecto jufdico, se suscriben al p¡e del presente
documento.

Es dado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sl*ta, a los 07 dlas dd m* julio dd 2029.

'c.E.D.t.s."

Fdo. M. Remberto Cuellar Téllez Gutiénez Escobar

RECTOR
AUTÓNOMA

"CENTRO PARA EL DESARROLLO E
INTEGRACION SOCIAL"

RENE IIORENO"

Aprobado para formeto legal del Art. I rl,e¡ Reglamento Intemo parr la Suscripción de Conven¡os, por la
RR N'¡173 - 2011, a los nr¡eve df!3 dol mea d€ d¡cbmbrr del año dos m¡l once.
Del Depa¡tamento de R€l¡rc¡one¡ Públ¡ca3 t¡ac¡onab! e lntemac¡onabr - Rectotedo - V¡cerrrctorado -
U.A.G.RM.

Edif. Central Rectorado Administratlvo
Campus Universitario UV.13 zdo. Anillo, Av.26 de febrero

a{'1. (591-3) 72189349 E-mail: convenios ii@uaqrm.edu.ho

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

It fl¡Da de u.¡ conveDio clD dlíCnt¿s lDst¡tr¡cloD6 loaalég r¡clolalc3 a lntertracto¡¡les, a a¡ávés dc los
obledvos y coE¡p¡oDisos d. 1.3 part r lr¡t rvl¡lctrtrs, hacc que l¡ bf|l¡ctóD d€ l¡ educ¿clóD s¡p€rlor de
l¡ UAGRM, s. fo¡úe¡ pf¡Hondci a r¡vel prrgr¡do y por*g¡.do, s. bcneficte! c!¡ p¡ogr.amas de
Coop¿raclón Académtca, Clent|lca, lúyc!üg¡clóD, Innon¡cló¡r, Tcr¡lológL¿ y Ct¡ltur¡1, sea la r¡elor
tnsdtuclóD con caldad, excelet¡da y fito per¡ Gt dc!¡rrollo d¿ l¡ comutld¡d d. Sant¡ Crur dc I¡ St.rra .
Boltüa...


